
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA
3887 Resolución de 9 de febrero de 2026, de la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 5 de febrero de 2026.

La Orden ECM/2/2026, de 9 de enero, por la que se dispone la creación de Deuda 
del Estado durante el año 2026 y enero de 2027, establece, en su artículo 13.1, la 
preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las 
subastas mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 5 de febrero 
de 2026, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 30 
de enero de 2026, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a tres años al 2,35 por 100, 
vencimiento 31 de marzo de 2029.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.701,889 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.531,818 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 99,990 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,004 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,14 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,346 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,341 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
(%)

(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

99,99 415,055 100,130

100,00 630,048 100,140

100,01 y superiores 477,297 100,144

Peticiones no competitivas: 9,418 100,144

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 307,813 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 100,130 por 100.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 44 Jueves 19 de febrero de 2026 Sec. III.   Pág. 26383

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-3
88

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a siete años al 3,00 por 100, 
vencimiento 31 de enero de 2033.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.292,855 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 2.367,465 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 100,560 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,592 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,08 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,910 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,905 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
(%)

(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

100,56 255,000 100,640

100,57 235,000 100,650

100,58 335,000 100,660

100,59 877,000 100,670

100,60 y superiores 660,082 100,672

Peticiones no competitivas: 5,383 100,672

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 508,778 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 100,640 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado €i al 0,70 por 100, 
vencimiento 30 de noviembre de 2033.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.541,686 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 645,656 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido, coeficiente de indexación y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón y ex-inflación): 97,130 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón y ex-inflación): 97,178 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,14 por 100.
– Coeficiente de indexación: 1,26192.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 1,085 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 1,078 por 100.
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c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio solicitado
(%)

(ex-cupón y ex-inflación)
Nominal (millones)

Precio de adjudicación (%)

Sin inflación Con inflación

Peticiones competitivas:   

97,13 30,000 97,270 122,747

97,14 105,000 97,280 122,760

97,15 15,000 97,290 122,772

97,16 95,000 97,300 122,785

97,17 70,000 97,310 122,797

97,18 y superiores 330,000 97,318 122,808

Peticiones no competitivas: 0,656 97,318 122,808

d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 10,000 millones de euros.
– Precio de adjudicación (sin inflación): 97,270 por 100.
– Precio de adjudicación (con inflación): 122,747 por 100.

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 3,20 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2035.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.694,495 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.939,441 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 99,780 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 99,801 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,89 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,226 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,223 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
(%)

(ex-cupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:   

99,78 310,000 100,670

99,79 660,000 100,680

99,80 165,000 100,690

99,81 y superiores 798,769 100,691

Peticiones no competitivas: 5,672 100,691
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d) Segunda vuelta:

– Importe nominal adjudicado: 4,650 millones de euros.
– Precio de adjudicación: 100,670 por 100.

Madrid, 9 de febrero de 2026.–La Directora General del Tesoro y Política Financiera, 
P. D. de firma (Resolución de 20 de febrero de 2024), la Subdirectora General de Gestión 
de la Deuda Pública, Mercedes Abascal Rojo.
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